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Época: Décima Época  
Registro: 2020616  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XI.2o.C.4 C (10a.)  
 
VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. SON IRRECURRIBLES 
CONFORME AL ARTÍCULO 1390 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SIN QUE OBSTE EL 
DERECHO DE LAS PARTES PARA SOLICITAR AL JUEZ, DE MANERA VERBAL EN LAS 
AUDIENCIAS, LA REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ANTE LAS OMISIONES O 
IRREGULARIDADES ADVERTIDAS. 

 
De lo dispuesto en el artículo 1390 Bis del Código de Comercio se inadvierte que el legislador prevea 
un recurso o medio de defensa por el cual se puedan revocar, modificar o nulificar las resoluciones 
dictadas en las audiencias del juicio oral, toda vez que el segundo párrafo de dicha disposición es 
enfático en prohibir la admisión de recursos dentro del citado juicio, incluso, no se confiere el nombre o 
denominación de recurso a la facultad de las partes de solicitar al Juez de manera verbal en las 
audiencias que subsane las omisiones o irregularidades advertidas en la sustanciación de aquél, para 
el solo efecto de regularizar el procedimiento. Esta facultad, entonces, no conlleva realmente la 
existencia de un recurso o medio de defensa para que las partes obtengan la modificación o 
revocación de determinaciones que toma el Juez, puesto que simplemente da al proceso la correcta 
conducción o la aclaración de algún dato o aspecto de la sentencia pero sin cambiar su sustancia. En 
este sentido, el legislador no creó un recurso por el que las partes pudieran revocar, modificar o 
nulificar las resoluciones tomadas por el Juez en las audiencias del juicio, solamente estableció una 
facultad para subsanar el procedimiento. En consecuencia, ese mecanismo de regularización a 
petición de las partes no constituye un recurso ordinario que deba agotarse para efecto de preparar las 
violaciones al procedimiento, que hagan valer en el juicio de amparo directo contra la sentencia 
definitiva, en términos del artículo 171 de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020615  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: II.4o.C.30 C (10a.)  
 
USUCAPIÓN. EL ALLANAMIENTO DE LOS ENJUICIADOS A LA DEMANDA, ES INSUFICIENTE 
PARA EVIDENCIAR LOS ATRIBUTOS O CUALIDADES DE LA POSESIÓN REQUERIDOS PARA 
LA PROCEDENCIA DE ESA ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO ABROGADA). 

 
La usucapión es un medio de adquirir la propiedad de los bienes mediante la posesión de los mismos, 
durante el tiempo y con las condiciones establecidas en la ley; no obstante, la posesión requerida para 
efectos de la procedencia de dicha acción, en términos de los artículos 910 y 911 del Código Civil del 
Estado de México abrogado, requiere de cualidades específicas y concretas, como es que se tenga en 
concepto de propietario, de manera pacífica, continua, pública y de buena fe. Si se trata de bienes 
inmuebles, la posesión en concepto de propietario debe de ser por un lapso de cinco años. En esa 
virtud, el allanamiento de los enjuiciados a la demanda de usucapión, es insuficiente para evidenciar 
los atributos o cualidades de la posesión requeridos en esa acción pues, en su caso, con éste se 
robustece la causa generadora de la posesión a título de dueño, pero no resulta apta para demostrar 
las cualidades de la posesión, puesto que el allanamiento se traduce en una confesión, la que para ser 
apta y trascender procesalmente debe ser de hechos propios, en términos del artículo 1.271, fracción 
III, del Código de Procedimientos Civiles local, no así sobre cuestiones ajenas, como es lo relativo a 
que se tenga una posesión pacífica, continua, pública y de buena fe; por ende, pese a existir el 
allanamiento, debe abrirse el juicio a prueba, a fin de que la actora esté en condiciones de demostrar 
las cualidades de la posesión ya referidas, en caso contrario, la acción resultará improcedente. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020614  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a. LXXVII/2019 (10a.)  
 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LA DETERMINACIÓN QUE DECRETA LA IMPROCEDENCIA DE 
LA VÍA Y DEJA A SALVO LOS DERECHOS DEL ACCIONANTE, DEBE PERMITIR 
MATERIALMENTE AL ACTOR INICIAR UN NUEVO PROCEDIMIENTO EN LA VÍA Y FORMA 
CORRESPONDIENTES. 

 
El derecho fundamental a una tutela judicial efectiva, previsto en los artículos 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, es un derecho público subjetivo que toda persona tiene para acceder de manera pronta y 
expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, 
con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades se decida sobre la 
pretensión o la defensa, y en su caso, se ejecute tal decisión, dentro de los plazos y términos que fijen 
las leyes. Ahora, si bien la ley aplicable no deberá imponer límites al derecho a una tutela judicial 
efectiva, sí preverá requisitos y formalidades esenciales para el desarrollo del proceso; uno de estos 
requisitos es la procedencia de la vía, cuyo estudio es de orden público y debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, ya que el análisis de las acciones sólo puede realizarse si la vía escogida es 
procedente, pues de no serlo, las autoridades jurisdiccionales estarían impedidas para resolver sobre 
ellas. Sin embargo, cuando se ejerza una acción, se siga su procedimiento y dentro del mismo, se 
llegue a determinar la improcedencia de la vía, dejando a salvo los derechos del actor para que los 
deduzca en la vía y forma que corresponda, debe garantizarse la posibilidad material de acceder a la 
instancia respectiva, aun cuando a la fecha de la determinación haya precluido, ya que su trámite en la 
vía incorrecta por sí mismo, no constituye una actitud de desinterés o negligencia. Dado lo anterior, la 
autoridad que advierta la improcedencia de la vía, al dejar a salvo los derechos de la promovente, 
debe aclarar que, en caso de que las quejosas decidieran promover su acción en la vía y términos 
correspondientes, no debe considerarse que ha operado la prescripción, pues su cómputo no debe 
incluir el tiempo en que se tramitó el procedimiento en la vía incorrecta; pues de otra manera implicaría 
una obstaculización al acceso a la justicia y el establecimiento de un derecho ilusorio con respecto a 
sus fines. En el entendido que en los casos donde la pérdida de la acción derive de la negligencia o de 
la falta de diligencia de las partes, no es dable aducir una afectación al derecho a una tutela judicial 
efectiva, porque ello es atribuible exclusivamente al actuar de los interesados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020613  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.194 A (10a.)  
 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. EL PLENO DE ESE 
ÓRGANO NO PUEDE HABILITAR LOS DÍAS QUE PREVIAMENTE HABÍA DECLARADO COMO 
NO LABORABLES. 

 
Del artículo 58 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato se 
advierte que el Pleno de ese órgano jurisdiccional puede determinar qué días se suspenderán labores 
y, con base en esa facultad, aprueba su calendario oficial. Empero, dicha potestad no implica que 
también pueda habilitar los días que había declarado como no laborables, pues ello conlleva que 
corran los plazos procesales, lo cual atenta contra el derecho humano a la seguridad jurídica, el cual 
es la base sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, de manera que el gobernado jamás se 
encuentre en una situación de incertidumbre jurídica que propicie un estado de indefensión; es decir, 
su contenido esencial radica en "saber a qué atenerse" respecto de la regulación normativa prevista en 
la ley y de la actuación de la autoridad. Así, el hecho de que el Tribunal de Justicia Administrativa 
habilite mediante acuerdos días que previamente había declarado inhábiles, crea un ambiente de 
incertidumbre jurídica, dado que el particular no tiene la certeza de que el calendario oficial publicado a 
principios de año quede firme y no pueda modificarse con posterioridad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020612  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.7o.A.172 A (10a.)  
 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS ENTRE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS). EL CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
RELATIVO, CELEBRADO ENTRE AMBOS ORGANISMOS EL 17 DE FEBRERO DE 2009, AL 
OMITIR INCLUIR A LOS TRABAJADORES QUE OPTARON POR MANTENERSE EN EL SISTEMA 
DE PENSIONES DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL PRIMERO DE DICHOS 
INSTITUTOS, LES ES INAPLICABLE. 

 
El convenio referido se suscribió por la necesidad de implementar acciones coordinadas que 
permitieran cumplir las obligaciones relativas a la transmisión de derechos entre los organismos 
mencionados, derivadas de los artículos 141 a 148 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. En estas condiciones, dicho instrumento, al tener por objeto 
desarrollar, complementar o detallar los supuestos expresamente regulados, no debe limitar la 
transferencia de derechos sólo a los trabajadores que coticen en el régimen de cuentas individuales, 
pues además de que ello no lo establecen los preceptos indicados, atento a su naturaleza, los 
convenios de colaboración interinstitucional no pueden ir en contra de los gobernados, ya que los 
intereses de las partes generan como beneficiario siempre a la población. Por tanto, al omitir incluir el 
convenio señalado a los trabajadores que optaron por mantenerse en el sistema de pensiones del 
artículo décimo transitorio de la ley citada, les es inaplicable. Considerar lo contrario, es decir, impedir 
que un trabajador del sector público transfiera los derechos generados en el sector privado, a fin de 
cumplir con los años de cotización requeridos para obtener una pensión, inobservaría los artículos 2, 
primer párrafo y 9, primer párrafo, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, así como la Observación General No. 19 (CESCR-GC-19), del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, en que se 
definió que, dado que el derecho humano a la seguridad social desempeña un papel importante para 
reducir y mitigar la pobreza, prevenir la exclusión social y promover la inclusión social, los Estados 
Parte del Pacto tienen la obligación de tomar medidas efectivas y revisarlas en caso necesario para 
garantizarlo plenamente, de modo que esas medidas no puedan definirse de manera restrictiva, sino 
que garanticen a toda persona un disfrute mínimo de aquel derecho humano. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020611  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.225 L (10a.)  
 
SUSTITUCIÓN PATRONAL. NO SE ACTUALIZA RESPECTO DE UNA PERSONA MORAL DE 
DERECHO PRIVADO Y UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, SI LA TRANSMISIÓN 
DE LA UNIDAD ECONÓMICO JURÍDICA QUE PACTARON TIENE ORIGEN EN UN CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. 
 

Los requisitos para que opere la sustitución patronal son: 1. La transmisión de una persona a otra de 
una negociación considerada como unidad económico jurídica, lo cual implica la transmisión de su 
patrimonio como unidad o parte del mismo (dicha transmisión puede ser mediante la incorporación de 
una empresa o razón social a otra ya existente); y, 2. Que se empleen las mismas herramientas y 
bienes con que operaba el patrón sustituido. Ahora bien, en cuanto al término “transmitir”, conforme al 
diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, significa "dejar a otro los derechos 
que se tienen sobre una cosa"; esto es, el traspaso de la propiedad de los bienes tanto muebles como 
inmuebles, ya sea total o parcial, que necesariamente implicará la transmisión de la propiedad, 
cualquiera que sea el título por el que se haga. Bajo estas premisas, si una persona moral de derecho 
privado utiliza los bienes con los cuales lleva a cabo las actividades, con base en un acuerdo de 
voluntades donde se pactó con un organismo público descentralizado, como arrendador, que concede 
a aquélla, como arrendataria, el uso y goce temporal de los bienes muebles e inmuebles, instalaciones 
y equipo objeto de ese instrumento jurídico, no se cumple con el supuesto legal de transmisión de una 
persona a otra, de una negociación considerada como unidad económica jurídica, pues dada la 
naturaleza del referido acuerdo de voluntades, al usuario de los bienes no le fueron cedidos los 
derechos que les son inherentes, pues únicamente se le permite su uso o goce temporal de la cosa, en 
posesión derivada, pero no el dominio pleno, circunstancia que no justifica la transmisión requerida 
legalmente, máxime cuando el patrón originario es un organismo del sector público, cuyo objetivo 
primordial consiste en la prestación de un servicio público y, por ello, sus bienes muebles e inmuebles 
son considerados como de dominio público; de ahí que, por mayoría de razón, no podrían 
considerarse como susceptibles de transmisión a título de propiedad, lo cual explica la celebración del 
contrato de arrendamiento, que es insuficiente para que opere la figura de la sustitución patronal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020610  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.91 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. CONTRA LA NEGATIVA DE AUTORIZAR ESTA 
FORMA DE SOLUCIÓN ALTERNA DEL PROCEDIMIENTO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, AL CONSTITUIR UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE AFECTA DERECHOS 
SUSTANTIVOS. 

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 377/2013, 
de la que derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), en lo que interesa, determinó que 
conforme al artículo 107, fracciones III y V, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo indirecto procede 
contra actos de imposible reparación, tanto en los procedimientos judiciales propiamente dichos, como 
en los administrativos seguidos en forma de juicio, siempre que se produzca una afectación material a 
derechos sustantivos, que fueran de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un 
derecho y no únicamente que produjeran una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva, que no 
trascendiera al sentido del fallo, además de que deberían recaer sobre derechos cuyo significado 
rebasara lo puramente procesal o procedimental, según se trate, lesionando bienes jurídicos cuya 
fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adjetivas aplicables; entendiéndose, de acuerdo con 
la doctrina, como derechos de índole sustantivo, entre otros, aquellos que se identifican con la vida, 
entre los cuales pueden considerarse los patrimoniales y los que surgen de las relaciones de familia y 
del estado civil de las personas, la libertad personal, de expresión, el derecho al honor, a la intimidad e 
impartición de una justicia pronta, completa e imparcial. Con base en lo anterior, la negativa de 
autorizar la suspensión condicional del proceso constituye un acto de ejecución irreparable que afecta 
derechos sustantivos contra el cual procede el juicio de amparo indirecto, por contravenir el derecho de 
defensa, y el previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
cuanto a una impartición de justicia pronta, completa e imparcial, al impedir decidir la controversia 
mediante una de las formas de solución alterna y terminación anticipada del proceso penal, contenidas 
en los artículos 184 y 185 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que llevaría a obtener la 
libertad del quejoso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020609  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XI.2o.C.8 C (10a.)  
 
RESOLUCIONES O ACTOS JURISDICCIONALES DICTADOS EN MATERIA CIVIL. DEBEN SER 
AUTORIZADOS POR LOS JUZGADORES Y SECRETARIOS, CON FIRMA ENTERA DE LOS 
MAGISTRADOS O JUECES Y DE LOS SECRETARIOS RESPECTIVOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN). 

 
La tesis de jurisprudencia P./J. 7/2015 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, establece que para dotar de validez e identificar al funcionario que intervino en la emisión de 
los actos y resoluciones jurisdiccionales, basta con que éste imprima su cargo o rúbrica en el 
documento, siempre que su nombre, apellidos y cargo puedan identificarse en diverso apartado de la 
resolución o del expediente de que se trate, inclusive, por otros medios. Ahora bien, al trasladar este 
criterio al contexto de las resoluciones jurisdiccionales dictadas en materia civil en el Estado de 
Michoacán, como lo autoriza el propio Pleno del Alto Tribunal en su resolución, se advierte que el 
artículo 72 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán prevé su validez con 
requisitos específicos, ya que el legislador estableció que todas las resoluciones deberán autorizarse 
con firma entera de los Magistrados o Jueces y de los secretarios, así como que éstos autorizarán 
también con firma entera todas las diligencias o razones en que intervengan. Así, la validez de las 
actuaciones en los juicios tramitados conforme a ese ordenamiento, requiere que las resoluciones, 
diligencias o razones sean autorizadas con firma entera de los juzgadores y de los secretarios, lo que 
de suyo implica que dichos funcionarios judiciales impriman en la actuación relativa su firma o rúbrica, 
incluyendo su nombre y apellidos, pues estos requisitos son los que permiten dotar de validez e 
identificar a los funcionarios que intervinieron en la emisión de dichos actos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONTRA LA APLICACIÓN DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA PROCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, AL SER INMINENTES Y DE 
DIFÍCIL REPARACIÓN LOS DAÑOS QUE CON SU EJECUCIÓN PODRÍAN OCASIONARSE A 
AQUÉLLOS. 

 
En el supuesto de que se reclame la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
procede que el juzgador de amparo conceda la suspensión provisional solicitada, dado que con la 
ejecución inminente de esa ley se generarían a los servidores a quienes se dirige daños de difícil 
reparación, pues aun cuando en el fondo se les llegara a conceder el amparo, ya no podría restituirse 
el tiempo de la eventual afectación, habida cuenta que el salario percibido por aquéllos les ha 
permitido contraer ciertas obligaciones que pudieran verse afectadas por la eventual disminución 
salarial; obligaciones que pueden ser de orden económico, social, educativo e, incluso, de salud; 
además de que la aplicación de la ley referida podría afectar derechos de menores de edad y de 
diversa índole, más allá de un aspecto meramente laboral. En suma, de llegar a reducirse los salarios 
en aplicación de esa ley, se podrían afectar, incluso, derechos de naturaleza extrapatrimonial, que son 
irreparables aunque se obtenga sentencia favorable en el amparo, máxime que no siempre puede 
restituirse al agraviado en el goce de su salario durante el tiempo que se le privó de él en los términos 
en que lo venía percibiendo. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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REAL MALICIA. SU PROPÓSITO. 
 
En cuanto al propósito de "la malicia efectiva" o "real malicia", consiste en la potencialización de la 
protección del principio de la libertad de expresión, así la "malicia efectiva" o "real malicia", al hacer 
una clasificación de los destinatarios de opiniones o información que, a su vez, pueden tener un mayor 
o menor grado de proyección pública, es una figura cuyo único propósito es ampliar el margen de 
actuación en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión pues, de no ser así, se verían 
directamente afectados el funcionamiento y la organización del Estado democrático. Luego, la política 
o directriz que persigue la figura de "la malicia efectiva" o "real malicia" consiste en promover la libre 
manifestación y flujo de información, ideas y opiniones; evitar el control del pensamiento; mantener 
abiertos los canales del discurso; y, consecuentemente, impedir la generación de un "efecto de 
desaliento" en la población tendiente a inhibir de forma absoluta el derecho a la libertad de expresión. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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RACIONALIDAD LEGISLATIVA. SUS ELEMENTOS. 
 
La doctrina ha sostenido que las reglas de acción son pautas específicas de conducta que establecen 
mandatos o permisiones, que contienen dos componentes: uno relativo a la condición de aplicabilidad 
–denominado antecedente– y otro referente a la solución normativa –llamado consecuente–; ambos 
cuando son diseñados y establecidos en una regla atienden y llevan implícitos, necesariamente, una 
racionalidad legislativa traducida en tres elementos a saber: I) el principio o derecho fundamental; II) el 
propósito; y, III) la política o directriz. Ahora bien, el principio o derecho fundamental se refiere a que el 
legislador cuando regula conductas debe propugnar que el antecedente y el consecuente no sólo se 
ciñan a la observancia de un derecho fundamental, sino que, dado el caso, potencialicen su ejercicio. 
Por su parte, el propósito alude a que el legislador cuando regula una conducta y le impone 
consecuencias, propugna por una finalidad radicada tanto en su cumplimiento como en su 
observancia. Finalmente, la política o directriz se refiere a que el legislador cuando regla una conducta 
y la sanciona, busca establecer un marco de conducta social y de las instituciones que faculta, amplía, 
obliga o prohíbe comportamientos de sus miembros.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PRUEBA PRESUNCIONAL HUMANA. AL NO ESTAR REGLAMENTADA SU INTEGRACIÓN EN EL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA. 

 
Los artículos 190 a 196 del ordenamiento legal invocado, regulan la prueba presuncional, su 
clasificación y forma de valorarse; empero, tratándose de la humana, no reglamenta la manera en la 
que se conforma; motivo por el cual, resulta prudente acudir a la doctrina, en términos de la tesis 
aislada 2a. LXIII/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ahora, a la 
presunción humana se le ha ubicado como prueba indiciaria o prueba por indicios, al tratarse de un 
razonamiento de un hecho conocido o probado, a otro que no lo es, si entre ambos existe un enlace 
preciso y directo según las reglas del criterio humano. De ahí que, el procedimiento racional para 
analizar la actualización de la prueba presuncional humana, debe seguir estándares determinados, a 
saber: El primero, está constituido por los hechos base, mismos que deben encontrarse 
suficientemente acreditados por cualquier medio de convicción; de tal forma que, si éstos no están 
suficientemente acreditados o han sido puestos en duda debido a contrapruebas y contraindicios, o 
porque se obtuvieron ilegalmente, entonces fallará la base probatoria de la cual debe partir 
imprescindiblemente la prueba y, por tanto, la misma no podrá ser aplicada. El segundo elemento, es 
la formulación de una inferencia, está sujeta a un estudio de razonabilidad, a efecto de determinar si la 
misma resulta razonable, o si, por el contrario, es arbitraria o desmedida; es decir, la inferencia debe 
encontrarse acreditada inequívocamente, de tal manera que exista una conexión entre los hechos 
base y los hechos consecuencia, en el sentido de que actualizados los primeros, se debe afirmar la 
generación de estos últimos. Además, la inferencia debe surgir de forma natural e inmediata de los 
indicios que constituyen los hechos base, pues la eficacia de la presunción judicial disminuirá en la 
medida en que las conclusiones tengan que obtenerse a través de mayores inferencias y cadenas de 
silogismos. Así, la inferencia lógica debe sustentarse en máximas de la experiencia, esto es, en una 
clara idea de razonabilidad, de forma tal que el vínculo entre hechos base y hechos consecuencia 
debe construirse de modo coherente. Después de extraer las inferencias lógicas o lo que la doctrina ha 
denominado presunción abstracta, el juzgador deberá proceder al análisis de todo el material 
probatorio, para llevar a cabo un proceso de exclusión de cualquier otra posible conclusión, con la 
intención de determinar si resulta factible la actualización de otra hipótesis, lo cual restaría cualquier 
alcance a la prueba presuncional humana. Una vez realizado lo anterior, se actualiza lo que la doctrina 
ha llamado presunción concreta, misma que debe ser elemento probatorio plasmado por el juzgador 
en la resolución correspondiente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PRESCRIPCIÓN. EL PLAZO PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 207 DE LA 
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, NO PUEDE SER INVOCADO COMO 
EXCEPCIÓN POR EL LIBRADO, PUES AQUÉLLA SÓLO PUEDE BENEFICIAR AL LIBRADOR. 

 
El primer párrafo del artículo citado establece: "Las acciones contra el librado que certifique un cheque, 
prescriben en seis meses a partir de la fecha en que concluya el plazo de presentación. La 
prescripción en este caso, sólo aprovechará al librador.". De la interpretación literal de esa porción 
normativa se observa que ese plazo es sólo para las acciones procedentes en contra del librado, 
tratándose de cheques certificados, sin hacer distinción de quién ejerza la acción, pero sólo el librador 
puede beneficiarse de la prescripción en ese supuesto; es decir, transcurrido ese plazo, el librador 
puede reclamar la devolución de la cantidad certificada, ya que concluyó la obligación del banco de 
conservar los fondos para realizar el pago. De modo que el plazo previsto en el precepto en comento 
no puede ser invocado como excepción por el propio librado, pues esa prescripción sólo puede 
beneficiar al librador para que pueda disponer de las cantidades que en su momento fueron 
certificadas, cuyo cobro no ejerció el beneficiario dentro del plazo que tenía, en el cual el banco estaba 
obligado a tener los fondos para cumplir con la obligación de pago a su cargo, pero no implica que el 
banco pueda exigir que prescriba la acción ejercida en su contra para obtener un derecho que no 
tenía; es decir, incorporar a su patrimonio las cantidades que retuvo derivado de la certificación cuyo 
pago no fue reclamado por el beneficiario o librador en el plazo previsto por la ley.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA SENTENCIA QUE LES CONCEDE EL AMPARO NO ES DE 
IMPOSIBLE CUMPLIMIENTO, SI EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE "AJUSTE RAZONABLE" 
PUEDE RESTITUÍRSELES EN EL GOCE DEL DERECHO VIOLADO. 

 
En las tesis aisladas 1a. XII/2013 (10a.), 1a. CXLIII/2018 (10a.) y 1a. CXLV/2018 (10a.), intituladas: 
"DISCAPACIDAD. EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, IMPLICA LA ADOPCIÓN DE AJUSTES RAZONABLES 
QUE PROPICIEN LA IGUALDAD.", "CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. LOS JUZGADORES DEBEN ATENDER A SU FINALIDAD Y OPTAR POR LA 
SOLUCIÓN JURÍDICA QUE LA HAGA OPERATIVA." y "DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA REALIZACIÓN DE AJUSTES RAZONABLES COMO UN 
MODO DE SALVAGUARDARLO.", respectivamente, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estableció diversos lineamientos respecto de los asuntos en los que se encuentran 
involucrados los derechos de las personas con discapacidad. Entre otros, precisó que: (i) en todas 
aquellas actuaciones o decisiones de los órganos jurisdiccionales que tengan por objeto la aplicación e 
interpretación de las normas jurídicas cuando estén involucradas aquéllas, deben tomarse todas las 
precauciones para dotar de eficacia a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad; (ii) en muchas ocasiones, la norma objeto de interpretación puede tener una dicción 
que, aunque no restrinja abiertamente los derechos de dichas personas, produce indirectamente un 
menoscabo en éstos y en su ámbito de autonomía, al no contemplar la diversidad funcional; (iii) la 
naturaleza de una disposición normativa que contiene un valor instrumental en materia de 
discapacidad, no se determina en exclusiva por su redacción, sino por su relación con el entorno en el 
cual pretende implementarse; y, (iv) en estos supuestos es especialmente importante la realización de 
ajustes razonables necesarios y la práctica de las medidas de apoyo para que las personas con 
discapacidad puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones que los demás. Ahora bien, en 
congruencia con los mencionados lineamientos, si por ejemplo, a partir de la literalidad de la normativa 
en la materia –específicamente el "Manual técnico de accesibilidad aplicable a construcciones en el 
Municipio de Puebla"– no es físicamente posible construir una rampa que reúna las especificaciones 
previstas en aquélla, ello no conduce a considerar que la ejecutoria sea de imposible cumplimiento, 
pues en aplicación del principio de "ajuste razonable", en el caso particular pueden efectuarse las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas –que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida– para garantizar a las personas con discapacidad el ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 
Por tanto, desde la perspectiva de la aplicación del principio referido, si la edificación de una rampa 
que permita al quejoso el acceso a su domicilio hace posible restablecer las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación, entonces, aunque aquélla no se adecue estrictamente a los 
parámetros, requisitos o estándares normativos –como los previstos en el manual citado–, esa 
actuación tiene cabida dentro del marco del acatamiento del fallo protector, pues dicho principio puede 
emplearse como medida para que la autoridad cumpla el fallo y restituya al quejoso en el goce del 
derecho violado. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PERSONAS CON DEFICIENCIAS MENTALES. TIENEN UN MARCO JURÍDICO PARTICULAR DE 
PROTECCIÓN EN MATERIA DE SALUD. 

 
Para considerar que un individuo es una persona con discapacidad no es necesario que ésta se 
encuentre fehacientemente acreditada; por el contrario, cualquier persona que de manera genérica 
padezca lo que comúnmente se denomina "enfermedad mental", "problema de salud mental", 
"padecimiento mental", "enfermedad psiquiátrica" o que presente una "deficiencia mental", ya sea 
comprobada o no, siempre que se enfrente con barreras sociales que le impiden participar de manera 
plena y efectiva, en igualdad de condiciones, debe ser considerada como persona con discapacidad. 
En este sentido, gozan de un marco jurídico particular de protección en razón de su condición de 
especial vulnerabilidad y desigualdad de facto frente a la sociedad y el ordenamiento jurídico. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PARCELAMIENTO ECONÓMICO O "DE HECHO" SOBRE TIERRAS DE USO COMÚN. ES 
NECESARIO QUE EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL LO VALIDE Y EXPIDA LOS 
CERTIFICADOS CORRESPONDIENTES, PARA QUE PUEDA RECONOCERSE A UN 
POSESIONARIO COMO TITULAR DE LA PARCELA CON MOTIVO DE LA PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA. 

 
La prescripción a que alude el artículo 48 de la Ley Agraria se limita a las tierras parceladas por la 
asamblea general de ejidatarios, cuando se cumplen los presupuestos siguientes: a) se trate de un 
posesionario; b) la posesión se ejerza "en concepto de titular de derechos de ejidatario"; y, c) la 
posesión sea pacífica, continua y pública durante cinco años, si es de buena fe, o de diez si fuera de 
mala fe. Ahora bien, de conformidad con el artículo 23, fracción VIII, del mismo ordenamiento, la 
asamblea de ejidatarios está facultada para reconocer el parcelamiento económico o "de hecho" 
realizado al interior del ejido, el cual surte efectos jurídicos una vez que el Registro Agrario Nacional lo 
valide y expida los certificados correspondientes, los que se retrotraen al momento en que aquél se 
realizó. Así, el lapso entre la determinación de la asamblea de realizar el parcelamiento y la 
oficialización por parte del Registro Agrario Nacional, constituye un estado transitorio en el cual la 
asignación de tierras sigue siendo "de hecho". Por ende, los posesionarios de tierras de uso común 
parceladas económicamente tienen la expectativa de derecho para obtener el certificado 
correspondiente, pero no es jurídicamente factible reconocerlos como titulares de la parcela con motivo 
de la prescripción adquisitiva, antes de que ocurra el parcelamiento formal; de ahí que pueda 
computarse el plazo para que opere la prescripción durante el parcelamiento económico, pero 
solamente si existe una validación por parte de la autoridad agraria mencionada, porque puede darse 
el caso de que ésta no lo reconozca, anulándose todos los efectos jurídicos que puede tener la 
repartición efectuada por la asamblea. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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NULIDAD DE CONTRATO MERCANTIL SOBRE DISPOSICIÓN DE CRÉDITO. CORRESPONDE A 
LA INSTITUCIÓN ACREDITAR QUE LAS OPERACIONES EFECTUADAS AL AMPARO DEL 
MISMO, FUERON AUTORIZADAS POR EL TITULAR DE LA CUENTA. 

 
Si un usuario demanda la nulidad del contrato mercantil autorizado electrónicamente y las distintas 
disposiciones y aplicaciones del crédito relativo, con el argumento de que no las autorizó, es a la 
institución bancaria a quien corresponde ofrecer las pruebas pertinentes para desvirtuar la negativa y 
demostrar que actuó con plena autorización de su cliente, porque dicha distribución de cargas 
probatorias es acorde con la naturaleza del litigio y las disposiciones previstas por el artículo 1194 y la 
excepción contenida en el diverso 1195, ambos del Código de Comercio. En dicho ordenamiento rige 
el principio de facilidad probatoria o carga dinámica de la prueba, conforme al cual esa responsabilidad 
recae en quien tiene a su alcance los medios o quien esté en mejor disposición o condición para 
hacerlo, según las circunstancias, esto es, exime de esa responsabilidad a quien niega, dada la 
dificultad de probarla, siempre y cuando corresponda a una verdadera negación que no contenga 
hechos positivos. En esa virtud, si el banco implícita o expresamente afirma que la parte actora 
contrató un crédito y autorizó la distribución de distintas ministraciones de su producto, le corresponde 
probar su afirmación, dada la imposibilidad para acreditar un hecho negativo y el hecho de que son los 
bancos quienes cuentan con los elementos idóneos para demostrar la existencia de las autorizaciones 
y operaciones realizadas, pues están a su cargo los programas electrónicos e informáticos en que 
aquéllas se registran y el archivo en que se resguarde, mientras que al cliente le está vedado el 
acceso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. NO SE ACTUALIZA RESPECTO DE LA REASEGURADORA 
CON LA CUAL HAYA CELEBRADO CONTRATO DE REASEGURO LA ASEGURADORA DEMANDADA 
EN RELACIÓN CON LAS OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES A UN CONTRATO DE SEGURO. 
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
158/2005-PS, en relación con el litisconsorcio, sostuvo, entre otras premisas, que el litisconsorcio implica 
pluralidad de partes en el juicio, es pasivo si se está en el caso de dos o más demandados, es necesario 
cuando lo impone la naturaleza del derecho que se dilucida en el litigio; así, el litisconsorcio pasivo 
necesario implica una multiplicidad de demandados y unidad de acción; el efecto principal de su existencia 
es que al juicio sean llamados todos los litisconsortes, quienes al estar vinculados entre sí con el derecho 

litigioso, deben ser afectados en conjunto por la sentencia que se dicte, ya que no sería correcto condenar a 
uno sin que ésta alcance a los demás, por ello, debe ser examinado oficiosamente por los tribunales aun 
cuando no exista petición de parte; es uno de los requisitos o condiciones que deben cumplirse para que 
pueda dictarse una sentencia de fondo, y está vinculado a la relación jurídico -procesal que tiene carácter 
público, siendo esta condición la que debe caracterizar al juicio para que sea posible dictar sentencia, que 
no es otra que la certeza de oír a todos los integrantes del litisconsorcio, ya que no es posible sancionar a 
una parte, sin que trascienda a las demás; debe ser analizado de manera previa, en cualquier etapa del 
procedimiento, para conformar la citada relación, aun en la segunda instancia. Por su parte, en relación con 
el reaseguro, los artículos 2, fracción XXV, 256 y 257 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
establecen que es el contrato por virtud del cual una institución de seguros, una reaseguradora extranjera  o 

una entidad reaseguradora del extranjero toma a su cargo total o parcialmente un riesgo ya cubierto por una 
institución de seguros o el remanente de daños que exceda de la cantidad asegurada por el asegurador 
directo; asimismo, que las instituciones de seguros deben diversificar y dispersar los riesgos, y las 
responsabilidades que asuman al realizar sus operaciones, mediante la celebración de contratos de 
reaseguro o de reafianzamiento. A su vez, el numeral 18 de la Ley sobre el Contrato de Seguro prevé que 
aun cuando la empresa se reasegure contra los riesgos que hubiere asegurado, seguirá siendo la única 
responsable respecto al asegurado. De ello se sigue que el reaseguro lo realizan las instituciones para 
diversificar y dispersar los riesgos y las responsabilidades que asumen al realizar sus operaciones, es decir, 
se lleva a cabo con la finalidad de reducir la pérdida probable del asegurador directo; el seguro y reaseguro 
son dos operaciones separadas una de la otra; el asegurado no tiene nada que ver con el reaseguro pues, 

la única responsable frente a él, sigue siendo la empresa que lo aseguró; no se modifica la relación entre 
éstos; su función principal es de naturaleza técnica, debido a que su objetivo es equilibrar la cartera de una 
institución de seguros; puede entenderse como un seguro contra pérdidas patrimoniales del asegurador. 
Con esta base, si la actualización de la figura del litisconsorcio pasivo necesario, implica pluralidad de 
demandados y unidad de acción, es decir, radica en la premisa fundamental consistente en que se presente 
una vinculación entre diversas personas quienes, al estar ligadas entre sí con el derecho litigioso, deben ser 
afectadas en conjunto por la sentencia que se dicte, ya que no sería correcto condenar a una sin que la  
condena alcance a las demás, y el reaseguro constituye una operación separada del seguro, la cual no 
conlleva responsabilidad alguna entre el asegurado y la reaseguradora, pues la única comprometida con el 
primero es la institución que lo aseguró, entonces se concluye que no se da la condición imprescindible en 

comento, a saber, la existencia de un nexo entre las partes respecto del derecho litigioso. De ahí que en un 
juicio en que se demande el cumplimiento de obligaciones referentes a un contrato de segu ro, no sea 
factible considerar como litisconsorte pasivo necesario a la reaseguradora que, en su caso, haya celebrado 
una operación de reaseguro con la aseguradora demandada. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. LA EMISIÓN 
DEL COMUNICADO DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2018, POR EL QUE IMPLEMENTA LA RULETA DE 
NOTARIOS PÚBLICOS PARA MERCADO ABIERTO, NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 5/2010, de 
rubro: "INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. LA 
EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO RCA-1316-10/05 DE 26 DE OCTUBRE DE 2005, POR LA 
QUE AUTORIZÓ LA VENTA DE CARTERA VENCIDA, NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", determinó que cuando ese organismo autoriza la venta de la 
cartera vencida y contrata los proveedores necesarios para realizarla, si bien es cierto que lleva a cabo 
un acto unilateral conforme a las facultades que le otorga la ley que lo rige, también lo es que no 
contiene las notas distintivas para que pueda considerarse como un acto de autoridad, pues la venta 
de la cartera vencida (cesión de derechos), en términos del Código Civil Federal, es un acuerdo de 
voluntades entre acreedor (cedente) y un tercero ajeno a la relación contractual primigenia, o bien, otro 
acreedor (cesionario), que no crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones jurídicas que 
afecten la esfera legal del particular, en este caso de los trabajadores, cuyos contratos de crédito 
forman parte de la cartera vencida y que fueron vendidos. Por su parte, el artículo 51 Bis 5 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores prevé que la adjudicación del 
financiamiento obligará al instituto y a la persona en quien la misma recaiga, a formalizar el documento 
relativo dentro de los 20 días hábiles siguientes al de la adjudicación. Ahora bien, con el objetivo de 
facilitar al derechohabiente la tramitación y formalización de su crédito hipotecario y de brindarle 
seguridad jurídica en la escrituración, el 21 de agosto de 2017 dicho instituto celebró un convenio de 
colaboración con el Colegio Nacional del Notariado Mexicano, Asociación Civil, con base en el cual, 
aquél emitió el comunicado de 6 de abril de 2018, en el que informa sobre la implementación, entre 
otras disposiciones, de la ruleta de notarios públicos para mercado abierto, al que no le resulta el 
carácter de acto de autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo, porque –de forma 
similar al tema analizado por la Segunda Sala del Alto Tribunal en el criterio citado– el instituto 
mencionado no actúa con atribuciones legales que actualicen una relación de supra a subordinación 
con los notarios públicos; tampoco realiza actos equiparables a los de una autoridad, sino que su 
actuación se realizó dentro del marco contractual del convenio que tiene elaborado con el Colegio 
Nacional del Notariado Mexicano, Asociación Civil, y de los contratos suscritos con los fedatarios 
públicos en lo particular, quienes se comprometieron a acatar lo pactado en dicho instrumento y las 
instrucciones del organismo para el otorgamiento de las escrituras. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA DEL JUEZ DE CONTROL POR RAZÓN DE FUERO. 
TRÁMITE A SEGUIR CUANDO ES PROMOVIDA POR EL IMPUTADO, Y EL QUE CONOCE DEL 
ASUNTO RECHAZA LA EXCEPCIÓN RELATIVA Y SOSTIENE SU LEGAL COMPETENCIA 
(INTERPRETACIÓN CONJUNTA DE LOS ARTÍCULOS 27 Y 29 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES). 

 
De la interpretación conjunta de los artículos 27 y 29 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
se advierte que promovida, a petición del imputado, la declinatoria, el Juez de control del fuero común 
que conoce del asunto debe convocar a una audiencia y pronunciarse al respecto. La decisión que 
asuma puede ser en dos vertientes: una, reconocer su incompetencia y, en consecuencia, remitir los 
registros correspondientes al Juez Federal que considere competente; dos, rechazar la excepción de 
incompetencia y sustentar que él es el Juez competente. Sobre esta segunda posibilidad, el código 
citado no contiene una regla que establezca si con esa decisión la cuestión incidental queda 
clausurada y, desde otro ángulo, tampoco se prevé su revisión por medio del recurso de apelación, por 
lo que a fin de que la cuestión competencial quede definitivamente resuelta, lo procedente es que si el 
Juez de control del fuero común sostiene su legal competencia, después de emitir su postura en la 
audiencia condigna, remita los registros al Juez Federal para que la cuestión incidental se ventile en su 
integridad, antes de la emisión de la sentencia, ya que es necesario agotar la vía propuesta por el 
imputado, que en la especie se erige como un derecho a que, por lo menos, se envíen los registros al 
Juez que estima competente y se obtenga su opinión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DICTÁMENES PERICIALES OFICIALES NO RATIFICADOS. SU PERFECCIONAMIENTO 
CORRESPONDE AL MINISTERIO PÚBLICO OFERENTE, POR LO QUE EL JUEZ DEL PROCESO 
NO DEBE ORDENAR OFICIOSAMENTE SU RATIFICACIÓN. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 62/2016 
(10a.), ha sostenido que la ausencia de ratificación de los dictámenes periciales oficiales, constituye 
una imperfección y un vicio formal susceptible de ser subsanado en la etapa de instrucción penal, a 
efecto de procurarles valor probatorio pleno en la sentencia definitiva. Al respecto, la carga de 
perfeccionar este tipo de prueba de cargo corresponde al oferente Ministerio Público, pues al Juez del 
proceso le está vedado ordenar su ratificación, en atención a la imparcialidad e igualdad de trato 
procesal que debe observar, por lo cual, sólo incumbe a las partes perfeccionar pruebas para obtener 
su valor pleno. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DICTÁMENES PERICIALES OFICIALES NO RATIFICADOS. SI EL JUZGADOR LES NEGÓ VALOR 
PROBATORIO EN LA SENTENCIA Y EL MINISTERIO PÚBLICO APELA ESA RESOLUCIÓN, ES 
ILEGAL QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA ORDENE REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA SU 
PERFECCIONAMIENTO. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. XXXIV/2016 
(10a.), estableció que la falta de ratificación de los dictámenes rendidos por los peritos oficiales, 
constituye un vicio formal susceptible de ser subsanado mediante ratificación, incluso vía reposición 
del procedimiento; sin embargo, esa consecuencia derivó de asuntos en los que se asignó eficacia 
demostrativa a los dictámenes sin ratificar y a través del juicio de amparo, promovido por el 
sentenciado; inclusive, en la diversa tesis aislada 1a. LXIV/2015 (10a.), declaró inconstitucional la 
disposición que exonera a los peritos oficiales de ratificar sus dictámenes, al vulnerar el derecho de 
igualdad procesal. Hipótesis distinta, es cuando la sentencia de primera instancia les niega valor 
probatorio a dichos dictámenes por carecer de ratificación; en este caso, es improcedente que el 
tribunal de alzada, al conocer del recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público, ordene la 
reposición para ratificar y perfeccionar esa prueba, pues el juzgador no puede auxiliar al órgano 
técnico de acusación para procurar que sus pruebas obtengan valor, ni es dable que el ente acusador 
obtenga una nueva oportunidad, vía reposición del proceso, porque además de vulnerar el principio de 
justicia pronta y expedita consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se lesionan el equilibrio procesal entre las partes y la imparcialidad que debe 
observar el juzgador. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DERECHO A LA SALUD MENTAL. DEBE PROTEGERSE DE MANERA INTEGRAL Y ELLO 
INCLUYE, CUANDO MENOS, EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS BÁSICOS PARA SU 
TRATAMIENTO. 

 
Del análisis conjunto de los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
12, numeral 2, inciso d), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales se 
desprende que el Estado mexicano se encuentra obligado a crear las condiciones que aseguren a 
todas las personas la asistencia médica y servicios médicos en casos de enfermedad. Asimismo, se 
advierte que una cuestión fundamental e inherente a la debida protección del derecho a la salud es 
que los servicios se presten de manera integral, lo que implica que se debe proporcionar un 
tratamiento adecuado y completo. En este sentido, la debida protección del derecho a la salud incluye, 
cuando menos, el suministro de medicamentos básicos. Por otra parte, bajo la premisa de que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano es parte otorgan el mismo tratamiento normativo a la protección de la salud física y la 
mental, se puede concluir que el Estado está obligado a prestar los servicios de salud mental de 
manera integral y, específicamente, a suministrar los medicamentos básicos necesarios para su 
tratamiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020588  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. LVII/2019 (10a.)  
 
DERECHO A LA SALUD. EN MATERIA DE SALUD MENTAL, EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
EN EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DEBE GARANTIZARSE SIN DISCRIMINACIÓN. 

 
En atención a los deberes previstos por el artículo 1o., párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los más altos estándares internacionales , 
se advierte que la obligación progresiva del derecho a la salud relativa al suministro de medicamentos 
implica, por lo menos, otorgarlos sin discriminación para todas las personas en general y, en particular, 
a los grupos vulnerables. Esta obligación no conlleva que cualquier medicamento que se solicite deba 
ser suministrado, sino que una vez que se decide que un medicamento es parte del cuadro básico, el 
Estado no puede negar de manera regresiva estos medicamentos a quien los requiera ni otorgarlos de 
forma discriminatoria. Por otro lado, derivado del deber de otorgarlos sin discriminación, para que una 
autoridad pueda válidamente excluir a un grupo de personas de la prestación de un servicio 
fundamental para la debida protección de la salud, no basta con que refiriera a preceptos jurídicos 
genéricos, sino que debe evidenciar en forma contundente que tal distinción tiene fundamento legal o 
que la diferencia en el trato y el servicio tiene un sustento objetivo y racional, pues de lo contrario es 
discriminatoria. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Registro: 2020587  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (XI Región)1o.6 A (10a.)  
 
DERECHOHABIENTE DEL SERVICIO MÉDICO PROPORCIONADO POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). EL 
TRABAJADOR ACTIVO AFILIADO A DICHO ORGANISMO QUE SEA DADO DE BAJA CON 
MOTIVO DE SU JUBILACIÓN TIENE ESA CALIDAD, AUN CUANDO NO HAYA REALIZADO LOS 
TRÁMITES PARA DAR DE ALTA SU VIGENCIA DE DERECHOS COMO PENSIONADO. 
 

De la interpretación funcional de los artículos 4o., cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; 2, 3, 6, fracciones VIII, XII, XVIII y XXIX, 11, 27, 29, 36 y 43 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; y 1, 3, fracciones III y XVII y 5 del 
Reglamento de Servicios Médicos del propio instituto, se colige que el hecho de que un trabajador 
activo afiliado al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
sea dado de baja con motivo de su jubilación, sin que haya realizado los trámites para dar de alta su 
vigencia de derechos como pensionado, no implica que deje de ser derechohabiente del servicio 
médico que proporciona el organismo mencionado, porque tiene una expectativa fundada de adquirir la 
calidad de pensionado o jubilado. Lo anterior es así, pues el particular se encuentra en una fase de 
transición de activo a jubilado, que conlleva la conservación de derechos en forma excepcional, 
siempre y cuando la baja obedezca a ese motivo, con la finalidad de hacer efectivo su derecho a la 
salud. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMOPRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020586  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXXII.5 C (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CASOS EN LOS QUE ESTÉ 
INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD. EL ARTÍCULO 700, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE COLIMA, QUE SUJETA LA 
PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO A MAYORES REQUISITOS QUE 
LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO, 
ESTABLECIDO EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 77/2013 (10a.). 

 
En la jurisprudencia 1a./J. 77/2013 (10a.), la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció que se actualiza otra excepción al principio de definitividad distinta a las señaladas 
en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en los casos en los que esté involucrado un 
menor de edad, el recurso ordinario no admita la suspensión del acto y cualquiera de las partes alegue 
un riesgo para el menor en caso de ejecutarse la resolución impugnada. En esos supuestos, no 
existirá la obligación de agotar el recurso que conceda la ley ordinaria contra la resolución de un 
tribunal judicial, cuando se reúnan los siguientes requisitos: a) el recurso que proceda no admita 
suspensión y, por ende, sea inadecuado e ineficaz para alejar al niño o a la niña de una situación de 
vulnerabilidad en la que se encuentre; y, b) cualquiera de las partes alegue un riesgo para el menor de 
edad, en caso de ejecutarse la resolución impugnada. Ahora bien, el párrafo segundo del artículo 700 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima dispone que cuando la ejecución de 
autos pueda causar un daño irreparable o de difícil reparación, el recurso de apelación podrá admitirse 
en el efecto suspensivo, siempre y cuando: 1) El apelante lo solicite al interponer éste; 2) Señale los 
motivos por los que considera que el daño que la ejecución pudiera causarle es irreparable o de difícil 
reparación; 3) Lo justifique por medio de documento o dictamen de un perito registrado; y, 4) En caso 
de que el Juez resuelva que efectivamente existe peligro de causar daño irreparable o de difícil 
reparación, señalará el monto de la caución que el apelante deberá exhibir dentro del término de seis 
días para que surta efectos la suspensión. De manera que la legislación local sujeta la procedencia de 
la suspensión del acto reclamado a mayores requisitos que los previstos en la Ley de Amparo, pues 
exige la justificación de la irreparabilidad del daño mediante documento o dictamen de un perito 
registrado, provocando así que el recurso previsto en la ley ordinaria no sea adecuado y eficaz para 
alejar al niño o a la niña de una posible situación de vulnerabilidad en la que se encuentre. Por ende, 
se cumple con el primer requisito para que se actualice la excepción al principio de definitividad 
señalada por el Alto Tribunal, restando únicamente verificar, en cada caso, la satisfacción del segundo 
elemento necesario para eximir al quejoso de agotar el recurso de apelación que se comenta. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020584  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.224 L (10a.)  
 
CHOFER EN UNA DEPENDENCIA PÚBLICA. NO TIENE EL CARÁCTER DE TRABAJADOR DE 
CONFIANZA CUANDO TRANSPORTA SERVIDORES PÚBLICOS DIVERSOS A LOS DE ALTO 
RANGO PRECISADOS EN LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY NÚMERO 364 
ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ. 

 
El artículo 7o. de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz establece qué servidores 
públicos deben considerarse como trabajadores de confianza, de acuerdo con las funciones que 
realizan, que constituyen la base y el soporte fundamental para el correcto, eficiente y eficaz 
desempeño de la función pública, y en los que descansa la mayor y más importante responsabilidad 
de la dependencia o entidad del Estado, sea porque la presiden, o porque tengan una íntima relación y 
colaboración con el titular, responsable de dicha función pública; por tanto, aun cuando es verdad el 
postulado de que la vida e integridad física de todas las personas tienen el mismo valor e importancia, 
y que el chofer que transporta a los funcionarios de una dependencia pública tiene bajo su 
responsabilidad la vida e integridad física de aquellos a quienes traslada e, incluso, de la colectividad 
en general que transita por las mismas vías o rutas; sin embargo, ello es insuficiente para considerarlo 
como trabajador de confianza, pues ese carácter no deriva del bien jurídico que pudiera estar en riesgo 
con la función que desempeña el servidor público (vida, integridad física, propiedad, etcétera), sino con 
aquellas funciones que impliquen la base o el soporte fundamental del correcto y eficaz desempeño 
del servicio público; en consecuencia, si el operador, chofer o conductor traslada en general a distintos 
y diferentes servidores públicos y no presta sus servicios directamente para algún servidor público de 
alto rango a los que se refieren las fracciones I y II del artículo referido, no puede reputarse como un 
trabajador de confianza, por no tratarse de un funcionario que realice trabajos personales o directos o 
que tengan una íntima relación o colaboración con el titular responsable de la función pública o para 
alguno que integre la planta de la oficina del gobernador del Estado, así como para aquellos cuyo 
nombramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa de los titulares de los Poderes del Estado, 
Municipios, o unidades u órganos en la estructura administrativa de la entidad pública, hasta el nivel de 
jefe de sección o su equivalente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Tesis: XVII.1o.C.T.32 C (10a.)  
 
COSTAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBEN INCLUIRSE TANTO LA SUERTE PRINCIPAL 
COMO LOS INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS RECLAMADOS, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE EN LA SENTENCIA DE ORIGEN SE HUBIERE DECLARADO LA IMPROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 

 
El artículo 14 del Arancel de Abogados del Estado de Chihuahua abrogado, establece que para 
determinar la cuantía de un negocio se tomará como base el valor de las prestaciones reclamadas en 
la demanda, en ese sentido y en concordancia con la jurisprudencia 1a./J. 35/98, de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, agosto de 1998, página 156, de rubro: "CUANTÍA DEL NEGOCIO. 
INCLUYE LA SUERTE PRINCIPAL Y LOS INTERESES DEMANDADOS PARA EL EFECTO DE 
REGULAR LOS HONORARIOS DE LOS ABOGADOS (DISTRITO FEDERAL).", para la cuantificación 
de costas deben incluirse, tanto la suerte principal como los intereses ordinarios y moratorios 
reclamados en la demanda que dio origen al juicio, con independencia de que la actora no hubiera 
establecido la fecha en que los demandados se constituyeron en mora y que, por esa razón, se 
hubiere declarado improcedente su acción, pues ello no es un impedimento para poder definir lo 
reclamado en el juicio, ya que válidamente puede establecerse como punto de partida la fecha en que 
la actora presentó su reclamo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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COSA JUZGADA EN EL JUICIO ORDINARIO FAMILIAR. NO OPERA EN CONTROVERSIAS 
SOBRE PAGO RETROACTIVO DE ALIMENTOS, CUANDO EN UN PRIMER JUICIO SE 
INOBSERVÓ EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, AL OMITIR EL DESAHOGO, AMPLIACIÓN O 
PERFECCIONAMIENTO DE PRUEBAS [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 28/2013 (10a.)]. 
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la referida jurisprudencia, sostiene 
que cuando en un segundo juicio de reconocimiento de paternidad, el presunto progenitor opone la 
excepción de cosa juzgada con el argumento de que en un primer juicio ya fue absuelto, y que ello 
obedeció a que en éste se omitió desahogar la prueba pericial en genética, esa excepción no debe 
prosperar, pues la cosa juzgada presupone que el juicio del cual deriva "cumplió con las formalidades 
esenciales del procedimiento", lo que no puede considerarse satisfecho en el caso de pago retroactivo 
de alimentos, cuando en el primer juicio, pasando por alto el interés superior del menor, se omite 
ordenar el desahogo, ampliación o perfeccionamiento de pruebas. De lo que se sigue que en 
aplicación analógica del criterio establecido por la Primera Sala, este órgano colegiado considera que 
en los juicios que versen sobre alimentos retroactivos, aplica lo resuelto en ese sentido, porque se 
partió de la interpretación del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
del cual, se dijo que con motivo de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de 
octubre de dos mil once, se intensificó la obligación que el Estado tiene de respetar el interés superior 
del niño, pues no sólo se le obliga a velar por el respeto a su dignidad y el ejercicio pleno de sus 
derechos, incluidos los de rango internacional, sino que le exige cumplir con ello en todos los ámbitos 
en los que se vea involucrado un infante. Además, porque en la jurisprudencia de mérito y en diversas 
tesis aisladas y de jurisprudencia, el Alto Tribunal de la Nación ha establecido que el Estado debe 
tomar todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de alimentos por parte de los padres u 
otras personas que tengan la responsabilidad financiera e, incluso, ha referido que, en un grado mayor 
de especificidad utilizado en el Texto Constitucional, el artículo 27 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, dota de significado el derecho de alimentos de los niños elevando a la máxima 
jerarquía no sólo su contenido esencial y la determinación de los sujetos obligados, sino también las 
condiciones de la obligación alimenticia y la posición del Estado como garante; todo ello, a la luz del 
interés superior del niño como principio orientador de la actividad interpretativa relacionada con 
cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un niño o niña en un caso concreto. De ahí que si la 
Primera Sala del Máximo Tribunal de la Nación estableció que la resolución pronunciada en un juicio 
sobre investigación de la paternidad no puede constituir cosa juzgada en un segundo procedimiento, 
cuando en aquél no se siguieron las formalidades esenciales del procedimiento, por omitir el desahogo 
de pruebas; ello es aplicable analógicamente al juicio ordinario familiar donde se reclame el pago 
retroactivo de alimentos, cuando en un primer juicio se inobservó el interés superior del menor, al 
omitir el desahogo, ampliación o perfeccionamiento de pruebas, pues éstos, al igual que el derecho de 
identidad, imbíbito en las cuestiones sobre reconocimiento de paternidad, están elevados a rango 
constitucional e internacional, por lo que donde existe la misma razón, debe imperar idéntica 
disposición. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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CONTRATOS DE ADHESIÓN. SU NATURALEZA JURÍDICA. 
 
El contrato de adhesión tiene como característica distintiva que las partes no pactan en igualdad de 
condiciones ni tienen la posibilidad de transigir o negociar entre iguales. Por ello, es sumamente 
significativo que una de las partes ve limitada la autonomía de su voluntad (a la mera "libertad de 
contratar"), pues ésta se reduce a decidir si acepta o no los términos del contrato; de modo que carece 
de auténtica "libertad de contratación", es decir, a influir de manera decisiva en el contenido y 
regulación de la relación jurídica que entabla. Así, la característica distintiva del contrato de adhesión 
reside en el hecho de que no son ambas partes las que redactan el clausulado, sino que éste es 
predispuesto (e impuesto a veces) por una de ellas a la otra, que no puede más que aceptarlo o 
rechazarlo. Es decir, la naturaleza del contrato de adhesión no depende de que haya sido redactado 
por una de las partes, sino en que la autonomía de la voluntad de la contraparte queda reducida a su 
mínima expresión, ya sea simple aceptación, ya limitada a pequeñas modificaciones del articulado, 
debiendo en lo demás adherirse plenamente a lo previamente redactado. Sobre las bases apuntadas, 
no se debe catalogar un contrato de adhesión por el solo hecho de que esté elaborado o no en 
formatos o porque esté o no inscrito con esa calidad en el registro que tenga a su cargo la entidad 
administrativa correspondiente que regula la actividad de las entidades financieras o proveedores. El 
criterio adecuado para clasificar un contrato de adhesión es, según se dijo, el que pueda constatarse 
que las cláusulas esenciales fueron producto de negociación entre las partes aunque materialmente no 
intervengan en la redacción o se trate de formatos impresos; la característica de adhesión redunda en 
la posibilidad que tengan las partes para establecer, modificar o proponer los términos de sus 
cláusulas; de modo que el usuario del servicio financiero o consumidor no queda en una situación de 
limitarse a aceptar o rechazar los términos del contrato, en uso de su libertad contractual, sino que 
debe haber contenidos que reflejen el ejercicio de su autonomía de la voluntad en la negociación, 
previa a la firma del contrato de que se trate. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR QUIEN ADUCE 
TENER TANTO INTERÉS JURÍDICO COMO LEGÍTIMO. SE DETERMINA CONFORME AL 
PRIMERO, POR VIRTUD DE LAS MEDIDAS PERSONALES QUE DEBEN TOMARSE EN EL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN Y DE LOS EFECTOS DE UNA POSIBLE SENTENCIA 
PROTECTORA. 

 
La distinción entre las reglas para verificar el interés con el que se acude al amparo, los efectos de una 
posible sentencia protectora dependiendo de si éste es jurídico o legítimo y, por consecuencia, los 
relativos a la suspensión para uno y otro, llevan a la conclusión de que cuando en el juicio 
constitucional se invocan las dos clases de interés –jurídico y legítimo–, es pertinente fincar la 
competencia en función solamente del primero, sin tener en cuenta el segundo, ya que ello podría 
reportar al quejoso un mayor beneficio. Lo anterior, pues conforme a la jurisprudencia de la Primera y 
la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el interés legítimo no supone una 
afectación directa al status jurídico, sino una indirecta, en la medida en que la persona sufre una 
afectación, no en sí misma, sino por encontrarse ubicada en una especial situación frente al orden 
jurídico; es decir, se da en la medida en que el sujeto forma parte de un grupo con interés en que el 
orden jurídico opere efectivamente. En cambio, el interés jurídico se asume como la lesión en los 
intereses, en la persona o en el patrimonio del quejoso, respecto de bienes reales y objetivos, cuya 
afectación debe ser susceptible de apreciarse en forma objetiva para que pueda constituir un perjuicio. 
Ese marco conceptual que distingue el interés jurídico del legítimo, permite corroborar que la sentencia 
que concede el amparo tendrá diferente impacto en el status jurídico, pues en el caso del primero, ante 
la existencia de un acto de aplicación identificado y personal, el amparo tiene una tutela también 
personalísima e identificable en beneficio directo del quejoso, mientras que en el segundo no ocurre 
así, pues el que lo obtuvo sólo aspirará a que el amparo beneficie a una persona concreta y distinta, 
teniendo un beneficio, por lo regular, indirecto; de ahí que cuando en la demanda de amparo se 
aduzca contar con ambos intereses, debe verificarse primero si existe un interés jurídico, el cual, por el 
mayor beneficio, excluirá al legítimo. Con base en ello, para efectos de la medida precautoria –aspecto 
que incide en la determinación de la competencia– también debe priorizarse si se aduce el interés 
jurídico, porque ello propicia que se tomen medidas específicas e individualizadas, lo que permite 
concluir que en el caso de una demanda con esa variante, la competencia debe asignarse en función 
de la medida para el caso del interés jurídico, de modo que ha de indagarse la posible ejecución, cual 
si sólo se actuase con éste. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de septiembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020579  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.11o.A.12 A (10a.)  
 
COMISIÓN DE APELACIÓN Y ARBITRAJE DEL DEPORTE (CAAD). LE CORRESPONDE 
CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO ENTRE UN INTERMEDIARIO DEPORTIVO Y UN 
DEPORTISTA, CUANDO ÉSTOS PACTARON SOMETERSE A SU COMPETENCIA. 

 
De los artículos 78 y 79, fracción V, de la Ley General de Cultura Física y Deporte, se advierte que la 
Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte (CAAD) podrá intervenir como panel de arbitraje en las 
controversias de naturaleza jurídico deportiva que se susciten o puedan suscitarse entre deportistas, 
entrenadores, directivos, autoridades, entidades u organismos deportivos o entre unos y otros. Por su 
parte, el numeral 121, tercer párrafo, del reglamento del mismo ordenamiento prevé que el arbitraje 
procederá una vez celebrado un acuerdo arbitral en donde las partes convengan someter su 
controversia y aspectos fundamentales ante el órgano mencionado, señalando el tipo de arbitraje al 
que se sujetan. Por tanto, si un intermediario deportivo y un deportista celebran un contrato de 
prestación de servicios profesionales y, para su interpretación o resolución convienen en someterse a 
la competencia de la CAAD, a ésta corresponde conocer de las controversias que de ese instrumento 
deriven, sin que la circunstancia de que la figura del intermediario deportivo no esté enunciada en la 
normativa mencionada, atento a que, en primer término, al haberse sometido a la competencia de 
aquélla, las partes renuncian a cualquier fuero que les corresponda y, en segundo, porque dicha figura 
es análoga a las demás que se citan en los preceptos inicialmente citados, como son: directivos, 
entrenadores, autoridades, entidades u organismos deportivos quienes, aunque no son deportistas, 
están vinculados de modo directo o indirecto en el ámbito deportivo, como sucede con el intermediario, 
al recaer su representación profesional en un deportista. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de septiembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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ASIGNACIÓN DE PARCELAS EN BOSQUES O SELVAS TROPICALES. EL ARTÍCULO 59 DE LA 
LEY AGRARIA, QUE ESTABLECE QUE SERÁ NULA DE PLENO DERECHO, NO VIOLA EL 
DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE LA TIERRA. 
 

Tratándose del derecho de propiedad, es la Constitución Federal la que establece su función social 
como limitación, al disponer en el artículo 27 que el Estado puede imponer modalidades a la propiedad 
por causas de interés público. En efecto, por una parte, si bien en la fracción VII reconoce la 
personalidad jurídica de los núcleos de población y protege su propiedad sobre la tierra, también 
establece expresamente que será la ley la que fije los requisitos y procedimientos conforme a los 
cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcela, de ahí que sea necesario 
acudir a lo previsto en la Ley Agraria para consultar los aspectos relativos a la delimitación y destino de 
las tierras ejidales. Por otra parte, en el párrafo tercero, la norma constitucional invocada impone 
modalidades a la propiedad privada que dicte el interés público y el interés de regular en beneficio 
social el aprovechamiento de los elementos naturales con objeto de hacer una distribución equitativa 
de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, para lo cual se deberán dictar 
medidas encaminadas a ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, 
usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico y evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 
en perjuicio de la sociedad. En este contexto, la limitante contenida en el artículo 59 de la Ley Agraria, 
al prever como nula de pleno derecho la asignación de parcelas en bosques o selvas tropicales, no 
viola el derecho de propiedad sobre la tierra, porque está encaminada a la preservación del equilibrio 
ecológico y el derecho que tiene toda persona a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de septiembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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APELACIÓN. CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA REVOCA LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA, DEBE ANALIZAR EN SU INTEGRIDAD LA LITIS EN EL JUICIO NATURAL, 
INCLUYENDO EL ESTUDIO DE TODOS LOS ELEMENTOS DE LA ACCIÓN Y NO SÓLO LOS QUE 
FUERON MOTIVO DE AGRAVIO EN EL RECURSO RELATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 

 
Cuando en el recurso de apelación el tribunal de alzada revoca la sentencia de primera instancia, la 
litis de segunda instancia se transforma ante la falta de reenvío y debe juzgarse como lo haría el Juez 
de primera instancia, por lo que para cumplir con el principio de congruencia externa previsto en el 
artículo 1.195 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México debe analizar en su 
integridad la litis en el juicio natural, incluyendo el estudio de todos los elementos de la acción y no 
sólo los que fueron motivo de agravio, para no dejar en estado de indefensión a la demandada en el 
juicio natural, quien careció de oportunidad para inconformarse con algún elemento de la acción que 
haya acreditado ante el Juez natural, porque se benefició al ser absuelta de la acción principal, al no 
acreditarse los otros que fueron motivo de impugnación por la actora. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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ACTA DE DEFUNCIÓN. SI EN ÉSTA OBRAN DATOS ADICIONALES (PERSONALES Y 
PROFESIONALES) DEL MÉDICO Y EL NÚMERO DE CERTIFICADO, ELLO GENERA CERTEZA 
DE LA CAUSA DEL DECESO, AUN CUANDO NO SE DEMUESTREN LAS CIRCUNSTANCIAS DE 
MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE OCURRIÓ. 

 
Aun cuando el Alto Tribunal de la República ha sostenido en las tesis aisladas, de rubros: "ACTAS DE 
DEFUNCIÓN." y "ACTAS DE DEFUNCIÓN DE LOS TRABAJADORES.", que aunque en la copia 
certificada del acta de defunción se precise la causa de la muerte, sólo acredita el hecho del 
fallecimiento, pero no el motivo que lo originó; empero, si en aquélla obran datos adicionales 
(personales y profesionales), del médico y el número de certificado, ello genera certeza de la causa del 
deceso, aun cuando no se demuestren las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrió. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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